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Policiales

Durante el mes de abril, la Subcomisaría 
recibió dos denuncias por robos en el vecino 
barrio Náutico Escobar y una por el ingreso, en 
tres ocasiones distintas, a una misma vivienda 
ubicada sobre la calle Rosas.

En el caso del Náutico, las cámaras de seguri-
dad permitieron individualizar a dos sujetos 
que cometieron robos en dos propiedades 
deshabitadas durante una misma jornada. La 
ausencia de cortes en el vallado perimetral 
del barrio cerrado, junto con otros elementos 
de la investigación, permite inferir que ambos 
hombres, de entre 25 y 35 años, se encontra-
ban alojados en una vivienda del lugar —posi-
blemente como invitados— con el objetivo de 
perpetrar los delitos. La Policía trabaja 
intensamente para dar con su paradero.

En cuanto a la propiedad ubicada en la calle 
Rosas al 3000, en El Cazador, también deshabita-
da, se logró individualizar a un sospechoso de 
aproximadamente 30 años. Se aguardan medidas 
judiciales para avanzar con su detención.

Por otra parte, fue detenido un hombre acusa-
do de cometer dos robos en un comercio 
Super 2000, ubicado en el acceso al barrio.

Polémica por las tasas: cruce entre 
Sujarchuk y Castagnaro 

El intendente Sujarchuk minimizó en los últimos días —en contraste 
con la postura del Gobierno nacional— el impacto de las tasas 
municipales en la economía del país y de los contribuyentes. 

Su análisis fue replicado por Mariano Castagnaro, 
dirigente de La Libertad Avanza de Escobar.

Ariel Sujarchuk: "El problema no 
son las tasas, es la plata que no 
alcanza"

“Con cifras oficiales y conceptos vertidos en 
sus redes sociales, el intendente Sujarchuk 
respondió las afirmaciones de funcionarios 
del gobierno nacional, repetidas en Escobar 
por representantes locales de LLA (La 
Libertad Avanza), respecto a la incidencia de 
las tasas en la economía de los argentinos”, 
señalaba el mes pasado un comunicado 
emitido por la Municipalidad.  

El ejemplo más citado es la tasa del 1% 
sobre los combustibles. “¿En serio el proble-
ma son las tasas municipales?”, se pregunta 
Sujarchuk en modo retórico. "El Gobierno 
señala el 1% de la tasa municipal en los 
combustibles, pero el 89% de los impuestos 
de la nafta se los lleva Nación. Con ese 1% 
nosotros mantenemos 277 km² de caminos. 
¿Qué hace Nación con su 89%? No arregla 
ni una ruta”. 

En marzo, durante la apertura de sesiones 
del Concejo Deliberante, el intendente 
había hecho la comparación entre el 
1.326% de aumento del impuesto a los 
combustibles en la era Milei y el 1% de la 
tasa municipal sobre las naftas. 

Apoyado en un gráfico, el intendente 
recordó otros aumentos desde diciembre de 
2023: transporte 1236%, gas 766%, Canasta 
AMBA 667% (medida por la UBA/Conicet), 
electricidad 597%. Teniendo en cuenta que 
el aumento de tasas fue inferior a esos 
porcentajes, su conclusión fue la siguiente: 
“El problema es que la plata no alcanza. Con 
las tasas, además, cubrimos el abandono”. 
En ese sentido, la secretaría de Salud 
informó que, en los últimos dos años, el 
número de internaciones en el sistema 
municipal de salud aumentó 33%, debido a 
los vecinos que ya no tienen prepaga u obra 
social. 

“También creció la asistencia social y los 
pibes que van a los polideportivos, que 
antes podían pagar un club, además de los 
talleres municipales”, explicó Sujarchuk. 

De todos los tributos que se pagan en la 
Argentina, en términos aproximados, Nación 
se lleva el 80%, las provincias el 16% y los 

municipios el 4%. Al respecto, el intendente 
sostuvo: “¿Qué hace el Gobierno con lo que 
recauda? Cero obra pública, y lo dicen con 
orgullo. Ajustan con PAMI, con los discapaci-
tados, con la ciencia. ¿Agua y cloacas en 
Escobar? Paralizadas por el Gobierno. ¿La 
Maternidad del Hospital del Bicentenario de 
Garín? Paralizada por el Gobierno (y no nos 
dejan terminarla). Mientras tratan de 
desviar la atención, nosotros seguimos acá, 
con menos recursos pero la misma respon-
sabilidad", concluyó.

Mariano Castagnaro: "Sujarchuk es 
carísimo"

”El intendente afirma: "el problema no son 
las tasas municipales, sino la plata que no 
alcanza", y engloba en un mismo diagnóstico 
los impuestos que recauda el Gobierno 
Nacional y el aumento de los servicios. 

Sin embargo, él bien sabe,  que los únicos 
facultados para cobrar impuestos son los 
Estados nacional y provincial; las municipa-
lidades solo pueden percibir tasas en 
contraprestación de servicios. Fallos recien-
tes de la Corte Suprema han vuelto a poner 
de manifiesto este principio.

Señor intendente: ¿cuál es la contrapresta-
ción por las tasas sobre combustibles, 
habilitación, prefactibilidad y aquellas que 
se incluyen en las boletas de luz, gas o 
agua? ¿Cuál es la contraprestación por lo 
que se cobra a industrias y comercios en 
concepto de Seguridad e Higiene (un 1,2% 
de la facturación, un verdadero "Ingresos 
Brutos" adicional)? 

Lo cierto es que, en la mayoría de los casos, 
esa contraprestación es muy pobre o 
directamente inexistente. En los 53 barrios 
cerrados, las tasas son aún más altas y 
también carecen de contraprestación, ya 
que el asfalto y el alumbrado público se 
financian mediante expensas. 

Otro claro perjuicio al bolsillo es la tasa 
aplicada a los hipermercados, que 
incrementa casi un 3% cada compra, sin 
brindar servicio alguno a cambio.”

CONTINUA EN PAGINA 2

La barranca de los psicoanalistas

A principios de la década de 1950, cuando 
recién había comenzado el loteo del barrio 
El Cazador, la famosa psicoanalista austría-
ca Marie "Mimi" Langer (una de las funda-
doras de la Asociación Psicoanalítica 
Argentina) y su marido Max, médico, 
compraron un terreno sobre la barranca, al 
otro lado de la ruta 25, que entonces era 
también parte del barrio.

Allí construyeron el chalet Villa Viena -que 
todavía existe- y que disfrutaban todos los 
fines de semana con sus cuatro hijos. 

Gracias a ellos, otros psicoanalistas descu-
brieron el lugar y también compraron 
terrenos y construyeron quintas: la primera 
fue la doctora Nun Racker, junto a su 
esposo, también psicoanalista, y luego, un 
segundo matrimonio, con otro famoso 
padre fundador del psicoanálisis argenti-
no: Emilio Rodrigué. 

La quinta de Nun Racker estaba al final de 
la avenida Kennedy y a unos pasos de allí 
compraron un terreno y construyeron tres 
casas otros psicoanalistas: Regui Cerebria-
ni, el matrimonio Kaplan, y Betty Grunberg 
con Elena Ebelson. 

Al principio de la avenida Harris, la quinta 
Casablanca pertenecía al matrimonio, tam- 
bién de psicoanalistas, de León y Rebecca 
Grinberg. Y hacia 1960, el matrimonio de 
psicoanalistas Alberto Capo y Vera Saslavs-
ky eran vecinos de la quinta de Max y 
Marie Langer. 

Al otro lado, los psicoanalistas Giuliana 
Smolensky y Alejo della Rosa compraron 
un gran terreno y construyeron también su 
casa de fin de semana. 

Aunque era niño, recuerdo muy bien esa 
época, porque si bien mis padres no son 
psicoanalistas, éramos vecinos de los 
Campo y los Langer, y Giuliana Smolensky 
era mi tía.

Durante algunos años, tenían la costumbre 
de celebrar el año nuevo cada año en una 
quinta distinta. 

Recuerdo un año nuevo en la quinta de los 
Langer y otro en la de los Campo, en la que 
siempre el más "loco" de los padres era 
Emilio Rodrigué, que se divertía con 
nosotros, los niños, con los fuegos artificia-
les. 

Esta "cofradía" de psicoanalistas con 
quintas en El Cazador se dispersó a media-
dos de los 70, cuando las amenazas de 
muerte de la Triple A forzaron al exilio a 
Mimi Langer. En tanto, Emilio Rodrigué se 
fue a vivir a Bahía. 

Algunos psicoanalistas siguieron frecuen-
tando sus quintas en los años de plomo, 
pero hoy ya no queda más que el recuerdo 
de aquel "Psico-Cazador".

Mi tía Giuliana murió a causa de un trágico 
accidente en su quinta, en 1978.

Por Diego Bigongiari

El individuo fue registrado por cámaras inter- 
nas mientras sustraía productos de las góndo-
las. En la segunda ocasión, fue aprehendido 
con la intervención de la Policía Bonaerense y 
la colaboración de la Policía Municipal.

En otro orden, y en el marco de una investiga-
ción por amenazas, se llevó a cabo un allana-
miento en una vivienda de la calle Irupé, que 
culminó con la detención de un hombre de 49 
años. El procedimiento se realizó a partir de 
tareas investigativas y con orden judicial. 
Durante el operativo se secuestraron armas de 
fuego de distintos calibres, una escopeta, 
municiones, cargadores y un vivero indoor de 
cannabis. El imputado quedó a disposición de 
la Justicia acusado de privación ilegal de la 
libertad agravada por el uso de arma de fuego, 
tenencia ilegal de arma de guerra y tenencia 
simple de estupefacientes.

Por último, el barrio no estuvo exento de la ola 
de amenazas virales que afectó a instituciones 
educativas en las últimas semanas. En las tres 
escuelas de la zona se detectaron inscripcio-
nes amenazantes, principalmente en los 
baños, y un estudiante fue identificado como 
responsable de uno de estos hechos.
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EL CAZADOR

No, yo no canto y quizás por eso, porque lo 
hago tan mal, a los que iba dirigido mi 
canto en forma de protesta pocas veces lo 
escucharon. Sin embargo, mi querido 
amigo Víctor, editor de este periódico,  me 
ha pedido opinión sobre el estado de El 
Cazador en materia de estructura y presta-
ción de servicios por parte del Municipio. Y 
no puedo dejar de darla sin antes recordar 
que hace 55 años que conocí y adquirí mi 
propiedad en El Cazador, la cual es mi 
vivienda permanente donde deseo pasar 
los últimos momentos de mi vida. Si del 
Municipio se trata he visto y he vivido 
muchísimas gestiones y ninguna atendió 
nuestras necesidades estructurales y los 
servicios esenciales, no existíamos, salvo la 
actual gestión que en algunas calles hizo 
trabajos de mantenimiento y los servicios 
en parte los viene atendiendo. Y digo en 
parte porque es evidente el deterioro cada 
vez mayor que se observa en el alumbrado 
público y en el entramado de circulación 
vial en el interior del barrio.

La Ordenanza Fiscal 6088/23 vigente para 
el año 2026, establece en el art. 103° la 
obligación del municipio de prestar los 
servicios considerados indispensables para 
lograr el bienestar de “todos los habitantes 
o residentes del Partido”, entre los cuales 
considera en el inciso d) la reparación y 
mantenimiento de la red vial municipal. El 
alumbrado público lo pagamos con la 
factura de Edenor que incluye esta tasa un 
poco escondida. Como dije, para las gestio-
nes anteriores los habitantes o residentes 
de El Cazador no existíamos, para ésta 
algunos existimos, pero otros no.

El art. 120° de la misma Ordenanza Munici-
pal modificado por Ordenanza 6343/24 
vigente para el año 2026, a los efectos de 
determinar el valor de la tasa a pagar por 
el contribuyente, divide al Partido en varias 
zonas de las cuales a El Cazador le corres-
ponde la Zona III teniendo en cuenta las 
siguientes características: “Parcelas ubica-
das en zonas destinadas a asentamientos 
no intensivos de usos exclusivos o extraur-
banos relacionados con la residencia 

permanente o no permanente, emplazadas 
en pleno contacto con la naturaleza dotada 
de alumbrado público y energía eléctrica 
domiciliaria, pavimento en vías principales 
de circulación y tratamiento de estabiliza-
ción o mejorados para vías secundarias; 
desagües pluviales de acuerdo a las carac-
terísticas de cada caso”. Cabe aclarar que a 
esta zona le corresponde abonar por metro 
lineal de frente un valor muy cercano al 
que les corresponde a las parcelas de la 
Zona I, el radio céntrico de la ciudad de 
Belén. Esto último es anecdótico, lo impor-
tante es: ¿cuáles son las vías principales y 
secundarias de circulación en El Cazador? 
Esta pregunta la responde el Decreto 
Provincial 1549/83 estableciendo las 
siguientes medidas de ancho mínimas a la 
trama circulatoria:

a) Trama interna.
- Avenidas principales: Cuarenta (40) 
metros.
- Avenidas secundarias: Treinta (30) metros.
- Calles principales: Veinte (20) metros.
- Calles secundarias o de servicios: Quince 
(15) metros.

Pareciera ser que, al incluir a El Cazador en 
esta zona y si observamos el estado en que 
se encuentra la mayoría de las vías de 
circulación del barrio, las de tierra o 
aquellas que alguna vez tuvieron el asfalto 
original, la actual gestión no tuvo en cuen- 
ta, al inventar la redacción que antecede, la 
obligación que le cabe al cobrar tasas que 
no se corresponden con la estructura y con 
los servicios que presta, ya que la mayoría 
de las calles principales carecen de asfalto 
y las secundarias ni se estabilizan ni se 
mejoran.

¿Corresponde la devolución de algún valor 
por un error de redacción o por un servicio 
no prestado? Aproximadamente 35 años, 
con la redacción anterior, por el aire que 
respirábamos, y diez años, con la redacción 
actual, por algo que no tenemos. Total, 45 
años cargando la diferencia.

Julio Comas

¿Y por El Cazador, cómo andamos?
Tantas veces me mataron/Tantas veces me morí/

Sin embargo, estoy aquí resucitando/
Gracias doy a la desgracia y a la mano con puñal/

Porque me mató tan mal/
Y seguí cantando.

Polémica por las tasas: cruce entre 
Sujarchuk y Castagnaro

CONTINUACION DE NOTA DE TAPA

“El intendente menciona los impuestos que 
cobra la Nación, pero omite que los más 
relevantes se coparticipan con las provincias, 
y estas a su vez con los municipios (IVA y 
Ganancias son los casos más evidentes). 

Cuando el Gobierno nacional intentó reducir 
el impuesto a las Ganancias sobre los 
salarios, los gobernadores pusieron el grito en 
el cielo, y aún hoy insisten en coparticipar el 
impuesto al cheque y a los combustibles. 

Sin embargo, esto no ocurrirá, ya que dichos 
tributos —al igual que las retenciones al 
agro— tenderán a desaparecer en la medida 
en que continúe reduciéndose el gasto 
público improductivo.  No nos olvidemos del 
país lleno de ñoquis que heredó el presidente, 
ni los contratos de obra pública inflados que 
solo enriquecían a empresarios y políticos de 
turno. 

A esto se suma la reducción de la pauta 
publicitaria a nivel nacional, en contraste con 
el gasto elevado que mantienen la Provincia 
y los municipios.

El intendente asfixia con sus tasas a vecinos, 
comerciantes e industriales, cuando debería 
encarar una profunda reducción del abultado 
gasto público del distrito, especialmente en 
gasto político. 

Ejemplo de ello son las UGC —hoy reconverti-
das en Puntos Conecta y Vecinal—, que en la 
práctica funcionan como unidades básicas 
encubiertas, con fuerte presencia militante, y 
que en campaña política se dedican a retirar 
cartelería opositora y a distribuir boletas del 
oficialismo y de listas que apoya para debili-
tar al oponente de turno. 

También es significativo el gasto en publici-
dad política y en la promoción de la supuesta 
gestión en medios nacionales, radios, carteles 
y revistas. A esto se suman los numerosos 
festivales organizados y la construcción de 
cuatro microestadios de características 
faraónicas.

El intendente se jacta del modelo de salud 
(una copia del modelo de Schawb Cariglino 

en Malvinas), con mucha "hotelería" que 
contribuye a incrementar la coparticipación 
que recibe el municipio, mientras que el 
asfaltado de calles y la construcción de 
veredas brillan por su ausencia en los barrios. 
También resulta preocupante el estado de las 
escuelas bajo la órbita del Consejo Escolar: 
son frecuentes los reclamos por falta de agua, 
techos en mal estado y deficiencias estructu-
rales básicas.

Por momentos, pareciera que el intendente 
gobernara con su modelo kirchnerista desde 
Narnia y no desde la compleja realidad de 
Escobar. El presupuesto de este año asciende 
a $300 mil millones, ¿no resulta suficiente? 
Dedíquese a gobernar con eficiencia y auste-
ridad, y reduzca las tasas.”

"Los árboles ciertamente 
tienen corazones".

Henry David Thoreau
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¿Conocés al CUDEC?
 

Colaborá con tu barrio asociándote 
al CUDEC

Estimados vecinos, el CUDEC junto al Grupo Barrancas de El Cazador (1), colabora-
mos con el mantenimiento de la Prevención y Seguridad de la zona de El Cazador. 
Contamos con un sistema de 25 cámaras en distintos puntos del barrio, el cual hoy 
precisa de una actualización tecnológica que ya hemos comenzado a realizar.
Queriamos proponerte que te sumes al CUDEC asociándote para colaborar con 
esta acción que nos bene�cia a todos.

La capacidad de gestión del CUDEC depende de la participación de sus socios y de 
su cuota, muy accesible, por eso te invitamos a sumarte, asociándote y asi poder 
preservar este lugar privilegiado donde convivimos.

Para sumarte ingresa a nuestra página cudec.org.ar, solapa Asociarse, comple-
ta y envía la solicitud y nos comunicaremos a la brevedad.

Para quienes ya son socios recomendamos utilizar las formas de pago pay per tick 
o débito automático accediendo directamente a:
https://elcazadorcudec.paypertic.com.ar/ o bien desde la web institucional
http://www.cudec.org.ar.

Estamos a tu disposición para guiarte y aclarar las dudas sobre nuestras modalida-
des cómodas y seguras de pagos online.

¿Cómo contactarnos? 
Celular +54 9 348 4334490  Mail cudec@cudec.org.ar

Trabajando por nuestro Barrio, Comisión Directiva CUDEC

 San Martín 3027 - El Cazador

  |      MAYO 2026
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PADEL
CANCHA TECHADA

E ILUMINADA
EN EL CAZADOR

348 467 1188
(ANGEL)

www.mueblescenteronline.com.ar

Belén de Escobar | Garín | Matheu
Cardales | Capilla del Señor | Ing. Maschwitz

mueblescenter@hotmail.com

ACEPTO MERCADO PAGO

ANDRÉS (Vivo en El Cazador)

LIBRERÍA "ANITA"
ARTÍCULOS DE LIBRERÍA & MAXIKIOSCO

Fotocopias / Plas cado / Anillado
Sellos en 24 horas / Carga virtual de celulares

Bajada de internet / Curriculum Vitae /
C.U.I.L., etc. CARGA DE SUBE

 de c  souvenirs, regalería,
mercería y más . . .

Av.
 
San Martín 3009 esq. Saavedra (100 mts ent. EL CAZADOR)

ATENCIÓN  PSICOLÓGICA
22 años de experiencia profesional

Angustia  - Duelo - Ansiedad

Estrés Postraumático 
(Accidentes - Actos de violencia)

Orientación a padres
Orientación Vocacional

Aptos psíquicos 
Evaluaciones Psicodiagnósticas

Pericias

Lic.Alejandra L.Roldán
M.N: 33983 – U.B.A

11 5838-3340
lic.alejandraroldan@hotmail.com

El  Cazador

PERIÓDICO 
EL CAZADOR
Siempre presente
Léanos también en: 
periodicoelcazador.com.ar

El humo contamina 
y causa molestias.

NO ENCIENDA MONTÍCULOS 
DE HOJAS O PODA 
EN SU PROPIEDAD 

O EN LA VÍA PÚBLICA

Periódico El Cazador 

Estudio Jurídico 
RODRIGUEZ- SANFELIU & Asoc. 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
PENAL 

FEDERAL - PROV. BS. AS. - CABA

11-57572039/57722351
juridicorodsan@gmail.com
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PUBLIQUE SU AVISO EN
Periódico

Llegue con su mensaje o aviso, todos los meses, a los vecinos de 
Belén de Escobar, Ingeniero Maschwitz, El Cazador, CUBE, Náutico Escobar, 

El Cazal, El Cantón y Puertos del Lago. 
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Un tesoro que tiramos
Estamos en pleno otoño y este año los fríos llegan un poco 
tarde, pero la belleza de los ginkgos con su amarillo fuerte 
y los liquidámbar con su rojo amarronado nos conmueve el 
alma a los que, con o sin darnos cuenta, nos sentimos 
obligados a disfrutarlo. Las hojas, con sus colores que tanto 
cambian, se nos caen y visten el verde ya amarillento del 
césped llamado a descanso por la naturaleza que domina 
nuestro paraíso. 

Para algunos, ese cambio pasa inadvertido, para otros esos 
pocos días tienen sabor a poco, ¿qué hacer con esta mugre? 
Se preguntarán otros sin saber que la naturaleza les ofrece 
un enorme tesoro. Si, alcanza con un rinconcito del parque 
para darle una utilidad que no imaginábamos y está a 
nuestro alcance sin demasiado trabajo. 

Hagamos un depósito improvisado con las hojas caídas y el 
césped recién cortado agregando esas finas ramitas que el 
viento arranca de los árboles y, al poco tiempo, todo eso 
que antes tirábamos, se convertirá en el alimento más 
eficaz para mantener con más fuerza nuestros jardines o 
nuestra huerta familiar. 

Es poco, es fácil, pero no nos arrepentiremos.   
JC

Por medio de la presente quiero expresar mi más profunda 
gratitud hacia todo el personal de la Subcomisaría de El 
Cazador, especialmente destacar la actitud de la Oficial 
Inspector Lorena Quiroga, Oficial Felipe Do Santos, Luana y 
Oficial Principal Gonzalo Lafuente (Jefe de la Institución), 
quienes nos apoyaron y nos contuvieron en un momento 
tan difícil y caótico como fue el Viernes Santo, día en que 
un temporal azotó nuestro barrio. Gracias a ellos, pudimos 
llegar a nuestras casas, luego de haber estado dando 
vueltas, por mucho tiempo, sorteando cables, postes y 
árboles caídos. Destaco además su generosidad y sus 
palabras de aliento en todo momento. Con aprecio.

Mónica Fabbi y amiga

Quiero destacar la buena predisposición y amabilidad de la 
Sra. que recibe los envases de plástico y vidrios, como así 
también cartones en el nuevo punto de reciclaje a la entra-
da del barrio El Cazador. Muchas gracias. 

José

Me adhiero a destacar la excelente atención de las 
empleadas del lugar de reciclaje de la entrada de nuestro 
barrio.

Mabel

              MARTES A VIERNES 
                 9 a 13 HS. / 16 a 21 HS.   

                      SÁBADO
                       9 a 21 HS.

Corte y Barba
Diseños

Perfilados de cejas

SERVICIOS DE ESTÉTICA
Limpieza facial (unisex)

Depilación Definitiva Masculina
Exfoliación e hidratación corporal

Rasurado Corporal
Masajes
Pedicuría

También servicios a domicilio 
(consultar disponibilidad)

Promo especial solicitando 3 o + servicios

11 3858-6652  Diego
Hipólito Yrigoyen 383- Escobar

PELUQUERÍA &
ESTÉTICA MASCULINA

Lectura de manos y cristales
Un espacio sagrado para escucharte.

La lectura de manos es un lenguaje vivo.
Cada línea, cada monte, cada huella guarda un mensaje profundo 

sobre tu historia, tus dones y tus aprendizajes.
Los cristales acompañan este proceso, abriendo portales 

de sanación y claridad.

Una lectura para volver a vos, comprender tu camino y activar tu luz.

Laura   11 6962 9119
laugerscovich.wixsite.com/pleyades

Cartas de lectores
Agradecimientos
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Me adhiero al comentario de la buena predisposición y 
amabilidad con que atienden en el punto de reciclaje de El 
Cazador. Es bien cierto.

Ricardo

Todos fuimos testigos y víctimas del gran temporal del día 
Viernes Santo (3 de abril) del que aun nos estamos recupe-
rando en muchos casos. A través de este medio quiero 
hacer llegar nuestro agradecimiento y solidaridad a 
nuestros vecinos de la calle Lugones, entre Kennedy y 
Becquer, y también a todos los empleados municipales que 
participaron en la limpieza, troceo y liberación de ramas y 
cables para habilitar nuestras calles, por su gran esfuerzo.

Pero no sucedió lo mismo con las empresas de servicios 
que nos mantuvieron cautivos casi cuatro días sin luz y 
doce  días sin cable,  internet, Wifi, etc. cuando muchos 
vecinos hoy trabajan desde sus casas usando estos disposi-
tivos, y otros quedamos incomunicados con nuestros 
familiares y aislados en nuestras casas. Tenemos que 
pensar que el cambio climático es hoy una realidad y estos 
fenómenos pueden repetirse. 

José
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La desestimación de una denuncia penal 
contra el intendente Sujarchuk, por presun-
to enriquecimiento ilícito e incumplimien-
to de los deberes de funcionario público, 
fue duramente cuestionada por el abogado 
denunciante, Jeremías Rodríguez. El letrado 
apuntó contra el fiscal Alejandro Irigoyen, 
de la Fiscalía General de Zárate-Campana, 
por archivar la causa en menos de 24 horas 
y sin producir medidas probatorias.

“La justicia cada día más corrupta”, expresó 
Rodríguez, quien acusó al funcionario 
judicial de proteger al jefe comunal al 
sostener que no existió un incremento 
patrimonial injustificado susceptible de ser 
constatado. En su cuenta de X, el abogado 
informó que el fiscal «en menos de 24 hs, y 
sin producir ningún tipo de medida proba-
toria, desestimó la denuncia penal contra 
el intendente de Escobar, Ariel Sujarchuk, 
argumentando: que ya investigó y probó 
que el Intendente «no tuvo un incremento 
patrimonial apreciable e injustificado, sus- 
ceptible de ser objetivamente constatado». 

“Así estamos, Fiscales que incumplen su 
deber de funcionario público, de perseguir 
el delito y que solo se dedican a proteger el 
tongo de sus amigos”.

En la misma red social, agregó: «Lo que 
llama la atención es que el Ministerio 
Público Fiscal incumpla los deberes de 
persecución penal y en menos de 24hs 
desestime una denuncia, sin ni siquiera 
producir alguna medida de prueba para 
descartar la comisión de algún delito. 
Esperamos que el Fiscal General Christian 
Fabio, que si bien vive en Escobar y vos (por 
el intendente) fuiste a su Jura, sea más pro- 

Desestimaron en menos de 24 horas 
una denuncia contra el intendente 

Sujarchuk
lijo que Irigoyen, y por lo menos disimule 
un poco que va a investigar».

El abogado Rodríguez, que se define como 
«un abogado que lucha contra la corrup-
ción de la casta», inició en los últimos años 
numerosas denuncias contra políticos de 
distinta extracción, desde Cristian Ritondo 
(PRO) hasta el dirigente kirchnerista Juan 
Grabois.

Por su parte, el jefe comunal afirmó que la 
nota publicada en El Disenso, que dio 
origen a la denuncia de Rodríguez, «es una 
opereta truchísima, con información falsa». 
Y agregó que "lo que allí figura tiene tres 
datos reales y veinte falsos». Además, 
consideró que «no investigaron nada: 
publicaron lo que hice público en 2024. Es 
decir, elogian mi transparencia. Extrema, 
porque como intendente no estoy obligado 
a presentar mi Declaración Jurada en la 
Oficina Anticorrupción».

En un programa televisivo de LN+, el perio-
dista Francisco Olivera aseguró haber 
hablado con el intendente, quien le habría 
dicho que “no vas a encontrar ninguna 
irregularidad, nada antiético», y afirmó que 
«a lo sumo —y acá te doy la derecha— 
puede ser algo antiestético, si querés”. 

También le habría señalado que no quiere 
depender de la política y que por eso se 
volcó a los negocios inmobiliarios. 

Tras ello, el periodista continuó aportando 
información sobre cómo la política y los 
negocios suelen entremezclarse en el 
Partido de Escobar.



Lugones 3573 (1625)  El Cazador - Escobar (Bs.As)
11.5312.6215 

asocobsantateresitaelcazador@yahoo.com.ar 
   Facebook: Asociación Obras de Santa Teresita de El Cazador

Asociación Obras de Santa Teresita
Asociación Civil sin fines de lucro

Personería Jurídica 4788/61

1959 - 2026
1º CENTRO ASISTENCIAL - SOCIAL CULTURAL DE EL CAZADOR
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Veterinarios
a Domicilio

JAVIER CARDENAS    M.P. 11136
LUCILA MORRONI      M.P. 12072

Tels. 11 6179-6334
11 3885-1826

 
CLÍNICA, VACUNACIÓN, CIRUGÍAS

AV. SAN MARTIN 3336 - 0348-15-4599528
(AL LADO DE LA INMOBILIARIA VIEYTES)

Consultas,
cirugía general,

vacunas,
análisis clínicos,

consultas
a domicilio,
ecografías.Dr. Nicolás Hofele

LAVANDERIA • TINTORERIA

25 de Mayo 303 - Escobar
(esq. San Lorenzo)

(0348) 442-8076
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AYUDA SOLIDARIA

Durante el transcurso de este mes hemos 
realizado diversas entregas solidarias:

* Al merendero Manos de Esperanza, del 
barrio Phillips (Escobar), se entregaron 
bolsas y cajas con útiles escolares, ropa y 
calzado infantil.

* Al merendero de Marta Martínez, se 
donaron varios bultos con ropa de niños.

* A una familia que perdió todo en un incen-
dio, se le brindó ropa, calzado, ropa de 
cama, toallones y toallas.

* A Miriam, del merendero de Villa Alegre, 
quien sufrió la inundación de su vivienda 
durante la gran tormenta, se le entregaron 
dos camas de una plaza, colchones y 
almohadas.

* A la EP N.º 22, se donaron artículos de 
limpieza, elementos escolares, mochilas, 
alimentos no perecederos, guardapolvos y 
ropa infantil.

* A la EP N.º 11, se entregaron artículos de 
limpieza, elementos escolares, guardapol-
vos, mochilas, ropa para niños y jardín, 
además de juguetes.

* A Grávida, se donaron varios bultos con 
ropa de bebé, ropa de cuna y juguetes.

"Los árboles son santuarios. 
Cuando hayamos aprendido a 

escuchar a los árboles, nos 
sentiremos en casa. Eso es la 

felicidad".

Herman Hesse



Rincón literario

No es tu forma
que alude un instrumento
ni a la función creadora
que la biología impuso.

No la efigie
que te rinde culto
no el argumento

del poema almibarado.
No la epopeya

exageradamente estéril
no la alabanza

ni el vulgar insulto.
Todo lo que te explica

te enmascara
porque serás

por siempre indescifrable.

Carlos Gamboa

Mujer

Creación y producción: Rita Frank.

Espacio Alquimia: 
un lugar para compartir artes.

@alquimiaesarte / wtsp 348 420-5203

“

”
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EL CAZADOR

Tal como informamos en nuestra edición de abril, en este 
medio, vecinos autoconvocados del barrio El Cazador 
—residentes sobre las calles Tiziano y Kennedy, entre la 
bajada al Náutico y el final de la arteria— elaboraron un 
petitorio que fue firmado por unas 200 personas, entre 
ellas afectadas directas y vecinos solidarios.

El documento, que remite a las ordenanzas Fiscal y 
Tributaria vigentes, sostiene que las calles Kennedy 
—entre El Greco y Tintoretto— y Tiziano, entre otras, 
“contaron con calzada de pavimento asfáltico desde el 
origen de la urbanización de este sector del barrio, hace 
más de 50 años”. Asimismo, señala que desde entonces 
“las reparaciones y el mantenimiento de la red vial fueron 
escasos o nulos” y que, “en la gran mayoría de los casos, 
afrontados con recursos propios por los vecinos y no por 
el Municipio”. A continuación, el petitorio fundamenta 
legalmente la solicitud de repavimentación al afirmar 
que esta situación implica un incumplimiento de lo 
dispuesto por las ordenanzas Fiscal y Tributaria en lo 
referido a la tasa de servicios generales. En ese sentido, 

cita la Ordenanza Municipal 6088, que establece “como 
hecho imponible de la tasa por servicios generales la 
obligación del Municipio de reparar y mantener la red 
vial municipal”. También menciona la Ordenanza 6343, 
que ubica al barrio El Cazador en la Zona III, caracteriza-
da, entre otros aspectos, “por contar con pavimento en las 
vías principales de circulación y con tratamientos de 
estabilización o mejorados en las vías secundarias”. El 
texto incorpora, además, referencias a una ley provincial 
que define las vías principales y secundarias en función 
de su ancho y otras características, y que establece la 
obligación municipal de garantizar el mantenimiento de 
las calles en cuestión.

“Hemos logrado unas 200 firmas en apenas una semana 
y ya presentamos el petitorio en la Municipalidad”, 
comentó una de las vecinas afectadas por el deterioro y 
los perjuicios que esta situación ocasiona en los vehícu-
los, quien realiza, de manera personal, un seguimiento 
exhaustivo del reclamo.

Vecinos, a la espera de una respuesta oficial

Una obra en construcción fue clausurada preventivamen-
te en el centro de Belén de Escobar tras detectarse irre- 
gularidades en el proyecto aprobado. El edificio, ubicado 
en la esquina de Mitre y Estrada, fue inspeccionado por 
personal municipal, que constató la ejecución de un nivel 
superior no contemplado en los planos originales. Según 
la documentación presentada, el proyecto incluía planta 
baja con locales comerciales y cuatro pisos destinados a 
viviendas y oficinas. En la parte superior, estaba prevista 
una terraza descubierta de uso común. Sin embargo, 
durante la inspección se verificó la construcción de una 
superficie cubierta adicional, equivalente a un posible 
quinto piso, con una extensión estimada de entre 50 y 
100 metros cuadrados. Esta modificación implica una 
infracción a las normativas de edificación vigentes, ya 
que altera las condiciones aprobadas originalmente. Ante 
esta situación, se dispuso la colocación de fajas de 
clausura en el acceso principal y la paralización total de 
la obra, hasta que la empresa responsable regularice su 
situación y presente un plan de adecuación. 

Opinan los lectores 

Mientras Norberto se preguntó si "se quisieron pasar de 
astutos" y si la regularización implica "presentar un plano 
ampliatorio, o demoler lo hecho sin autorización", Marce-
lo, más desconfiado, planteó: "¿Hmmm… será el ajuste de 
algún retorno impago?".

Floreal del Sol 
En otro orden, la comuna presentó ante la Justicia un 
escrito en el que recomienda la demolición total del 
predio conocido como Floreal del Sol, ubicado sobre la 
avenida San Martín, en Belén de Escobar. La medida se 
inscribe en un proceso que el Municipio impulsa desde 
hace años frente a un emprendimiento privado abando-
nado, con múltiples incumplimientos, una causa penal en 
curso y, con el paso del tiempo, condiciones  que exigen 
una intervención. El dictamen técnico advierte que la 
estructura presenta un avanzado estado de deterioro y 
diversas deficiencias constructivas acumuladas con el 
paso del tiempo. En ese contexto, concluye que no resulta 
viable avanzar con propuestas de reactivación sin una 
intervención integral y recomienda la demolición como 
alternativa para resolver de manera definitiva la 
situación. El proyecto Floreal del Sol fue anunciado en 
2010 como uno de los desarrollos inmobiliarios más 
ambiciosos del distrito, con la promesa de seis torres, un 
hotel internacional y servicios de alta gama. Sin embargo, 
nunca se concretó y derivó en una causa judicial por 
presunta estafa: el Juzgado Nacional en lo Penal Econó-
mico N° 2 dispuso el procesamiento y el embargo de 
bienes de tres imputados, en una investigación que 
involucra a más de 240 damnificados que habrían inverti-
do millones de dólares en el fideicomiso.

Construcciones en la mira: clausuran un edificio 
y piden demoler otro

SI TU FAMILIAR YA NO ESCUCHA COMO ANTES, TIENE DIFICULTADES 
PARA TRAGAR, SU VOZ SE VE APAGADA, OLVIDA NOMBRES…

EVALUACIÓN PARA ADULTOS Y ADULTOS MAYORES QUE PADECEN:
Enfermedad de Alzheimer, Parkinson, Síntomas post-covid, Dificultad 

en la memoria,  habla, lenguaje, comprensión, deglución, voz y respiración.

ATENCIÓN INDIVIDUAL, EN FORMA PARTICULAR.
TALLERES GRUPALES ADAPTADOS.

FONOAUDIÓLOGA RODRÍGUEZ VIGO MARIANELA

    fonorodriguezvigomarianela       11 3940-8658        Belén de Escobar



Resulta desconcertante que los vecinos de 
Escobar desconozcamos el “mapa del 
Estado”, documento que detalla la estructu-
ra organizativa, las autoridades y la 
jerarquía del gobierno. Su propósito, 
además de informar sobre su composición, 
es fomentar la transparencia y un gobierno 
abierto. Entonces, ¿por qué no existe una 
página web pública que ofrezca informa-
ción en tiempo real sobre gastos, compras, 
licitaciones, nómina y sueldos? Esto permi-
tiría a los vecinos seguir de cerca cómo se 
manejan los recursos públicos. ¿Dónde está 
la transparencia activa que, por ley, debería 
garantizar el acceso fácil y actualizado a 
esta información a través de plataformas 
digitales? La realidad es que este derecho 
colectivo, fundamental para los escobaren-
ses, aún no se cumple. ¿A qué se debe esta 
falta de transparencia?

Alejandra

Sería bueno saber qué hacen con la recau-
dación de impuestos, en una época se le 
pagaba a actrices y cantantes famosos de 
alto caché, mientras las necesidades de la 
población de Escobar era otra. Carteles con 
la cara del intendente en CABA y lugares de 
turismo, para eso sí había dinero. Para 
mantener el municipio limpio y sus calles 
en condiciones, para eso no hay. Lo peor era 
que cuando había dinero, arreglaban las 
calles con cascote, como si los altos 
impuestos que cobran no alcanzaran.

Susana

En  Loma Verde tenemos muchas necesida-
des respecto a las calles, y ni se pide que 
asfalten sino que las mantengan como 
corresponde.

Marce

Hoy me tocó buscar a mi sobrina a la 
escuela N° 6. Fue horrible: sin un cono, una 
valla, ni un agente de tránsito. Los camio-
nes pasan por la ruta 25 a muy alta veloci-
dad. Puede ser un desastre. ¿Para qué 
tienen tantos efectivos de policía munici-
pal y tránsito?

Ángela

Ya hice miles de reclamos por el Barrio 
Villa Angélica (Garín) en la municipalidad y 
UGC, y ni señales. Tengo muchas fotos y 
escritos describiendo las condiciones en 
que se encuentra el lugar. Los escombros y 
la tierra no se los llevan porque el munici-
pio no se ocupa.  Mucha mugre y cuando 
llueve las zanjas tapadas hacen su propia 
mugre. Cortaron las ramas y el camión de 
recolección nunca pasó. 

Emi

En el barrio Green Hills (Ingeniero 
Maschwitz) no hay mantenimiento de las 
calles sin asfaltar y llenas de pozos.  La 
recolección de ramas y hojas es sumamen-
te deficitaria ya que una vez por mes, en el 
mejor de los casos, no alcanza ya que la 
acumulación de residuos vegetales se hace 
tan voluminosa que dificulta el giro de 
vehículos. Esta situación se empeorará en 
la presente estación de otoño por las 
podas.  

María
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Cartas de lectores
¡Opine, proponga, reclame, critique, agradezca!  

(Los contenidos de las cartas no reflejan necesariamente la opinión editorial)
Envíe su mensaje a vecinosdelcazador@gmail.com
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Reclamos y reflexiones

La administración municipal arregló el 
centro de cada localidad y los barrios 
periféricos, que se jodan; le pedís piedra 
partida, no tienen; asfalto, menos, seguí en 
el barro. Hay contribuyentes de 1ra y de 
2da. Y no me vengan con justificación 
alguna, porque llevan 10 años de gestión. 
¿Qué necesitan, una vida?

Eugenio

Qué suerte ser político en nuestro país: 
ninguno termina pobre, salvo contadas 
excepciones como Yrigoyen, Illía o Alfonsín. 
Y lo raro es que, aun administrando una 
intendencia "pobre", el intendente sea ya 
millonario. ¿No le demanda tiempo su 
empresa, al punto de restarle dedicación a 
la función pública que sostenemos entre 
todos? Tal vez eso explique por qué la 
gestión no logra ser más eficiente. Sería 
bueno verlo recorrer las calles y los barrios, 
observar de primera mano todo lo que 
falta. En una de esas se da cuenta que no 
tenemos cloacas y agua corriente.

Pedro

Hola…timbre para Don Ariel… no sé si Ud. 
transita por esa esquina, COLÓN Y AMEGHI-
NO de Belén de Escobar. ¿Vio el hermoso 
cráter que hay ahí? Mi tren delantero lo 
pudo esquivar pero si cae un ciclista o una 
moto hay riesgo de lesiones muy graves. 
Como siempre publicita sus caminatas por 
el centro, le ruego se aleje un poquito de la 
plaza San Martín y observe personalmente 
lo que le digo. Desde ya, gracias. Perdón por 
marcarle algún error en su gestión.

Protestón con motivo

Quiero reconocer que aunque los fondos 
municipales ya no cuenten con apoyo 
nacional, existe una presencia de bacheo 
permanente y de desmalezado en algunos 
puntos clave,  como a la vera de la Ruta 25 
desde la calle Libertad hasta la entrada a 
Puertos, tránsito obligado de tantas perso-
nas que necesitamos usar diariamente la 
arteria. Una buena.

Alfredo

Transito todos los días por la calle Libertad, 
entre la Ruta 25 y la Panamericana. En los 
últimos días, supongo que agentes munici-
pales retiraron buena parte de los residuos 
acumulados a lo largo de esa arteria. Algo 
de suciedad quedó, es cierto; ¡tampoco se 
puede pretender una limpieza perfecta!. Lo 
irónico es que, desde hace varios días, 
permanecen a un costado de la calle varias 
bolsas —aparentemente con la basura que 
se juntó— y hasta un cajón lleno de 
residuos. ¿No hay forma de que hagan un 
trabajo completo y bien?

Raucho

En varias ocasiones, el intendente de 
Escobar ha declarado en distintos medios 
que: «yo tengo presentada mi Declaración 
Jurada en la Oficina Anticorrupción y no 
tengo la obligación como intendente…». 
Esta afirmación me sorprendió y despertó 
dudas, por lo que decidí recurrir a la inteli-
gencia artificial para consultarle al respec-
to. La respuesta que obtuve fue la siguien-
te: “Los intendentes en la Provincia de 
Buenos Aires están obligados a presentar 
su Declaración Jurada Patrimonial Integral 
(DDJJ). Esta obligación se fundamenta en la 
Ley 15.000, así como en decretos regla-
mentarios y diversas resoluciones que 
buscan garantizar la transparencia”. Pero 
eso no es todo. Además, “un intendente 
municipal es considerado una Persona 
Expuesta Políticamente (PEP). 

Según la normativa vigente, como la 
Resolución UIF 134/2018 y sus actualiza-
ciones en Argentina, los intendentes 
ocupan cargos de alto nivel, lo que implica 
una mayor fiscalización para prevenir el 
lavado de dinero y la corrupción. Esta 
condición también se extiende a familiares 
y allegados cercanos”. 

Me sorprendieron estas respuestas, pero 
aún más me sorprendió que alguien que, 
siendo abogado —aunque recibido recién 
en 2023 según el SIDCer (Sistema Informá-
tico de Diplomas y Certificaciones)— 
aparentemente desconozca sus obligacio-
nes legales en función del cargo que 
ocupa.

Hugo

Como han comentado otros vecinos, no 
entiendo porqué las autoridades junto con 
Edenor no hacen un soterramiento del 
cableado de luz. Así como lo hicieron en los 
nuevos barrios cerrados como Puertos del 
Lago. Evitaríamos tantos postes caídos y 
cortes de luz cuando hay tormentas. Por 
otro lado debo decir que me han sorprendi-
do con el rápido accionar para despejar las 
calles, no los felicito, porque es su deber y 
para eso los vecinos pagamos las tasas e 
impuestos, pero cuando cumplen con su 
función no está demás decirlo. Igualmente 
sería bueno que se hagan podas correcti-
vas en tiempo y forma, al igual que sacar 
árboles que ya están podridos, se pudo 
apreciar en varios de los árboles caídos, 
que estaban sin mantenimiento e incluso 
huecos por dentro. Eso corresponde al 
municipio cuando están fuera de las 
propiedades, pero también los vecinos 
debemos estar atentos a los árboles que 
tenemos en nuestras propiedades y evitar 
así desastres o perjudicar a terceros. Obvia-
mente que en esta oportunidad los vientos 
fueron muy fuertes y también hubo árboles 
sanos que no soportaron tal temporal.

Una vecina

El rápido accionar municipal y de Edenor 
ante una emergencia debería ser la norma-
lidad. Pero en Escobarlandia salen las focas 
a aplaudir.

Gustavo

Felicito a las autoridades de Escobar, por su 
rápido accionar.

Ana

Realmente esta vez hay que saludar la 
rápida y efectiva acción de los trabajadores 
del municipio y Edenor, aunque segura-
mente no va a faltar alguno que le busque 
el pelo a la sopa como suele pasar en este 
medio.

Jorge

Descanso y
 tranquilidad 

son un derecho. 

Evitemos generar 
ruidos molestos.
Periódico El Cazador 

Declaración jurada

Me preocupa, y mucho, no sólo el impacto 
ambiental en una zona particular del 
Partido, sino también el caudal vehicular 
que habrá en la zona. El incremento de 
camiones en nuestra localidad, Loma Verde, 
que ya hoy lo sufre, con todo lo que conlle-
va y, más aún, siendo que sólo contamos 
con un único puente de acceso a la 
Panamericana. Cada día es un desastre 
poder salir o ingresar a Loma Verde: el 
puente siempre colapsado, la fila de autos 
sobre la banquina de la Panamericana para 
salir de esta —todos los días, en tres 
horarios pico— llega hasta treinta autos, 
con lo peligroso que es esto. Y, en paralelo, 
se forman también dos filas (desde el norte 
y desde el sur) sobre la colectora Este. 
Realmente una locura y un caos. Tuvimos 
suerte hasta ahora de que no sucediera 
nada trágico. Espero que los funcionarios, 
tanto del municipio como de la autopista, 
actúen antes de que ocurra una desgracia, 
ya que, lamentablemente, como ocurre 
siempre, la acción y las medidas llegan 
tarde, e inocentes pagan por la desidia.

Andrea

Con un puerto así, en dos años somos 
Rosario.

Claudio

Vecinos reclaman precisiones 
sobre el corredor vial 

que unirá el futuro puerto 
de Escobar y la Panamericana, 

a la altura de Loma Verde

Temporal del 3 de Abril

"Los árboles son tus mejores 
antigüedades".

Alexander Smith
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Ya estamos trabajando con OSDE
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Si valorás nuestro trabajo y querés colaborar con la mejora permanente de su calidad y contenido, 
podés abonar tu ejemplar por el monto que desees. 

Alias: periodicoelcazador (Victor). Enviá el comprobante de la transferencia para obtener el recibo 
correspondiente al: WSP 11 6730-1982.

Cada contribución, por pequeña que sea, nos impulsa a seguir informando y fortaleciendo este espacio 
compartido. ¡Muchas gracias!

Periódico El Cazador
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Nuestros árboles dan sombra, 
vida y equilibrio.

Evitemos la poda indiscriminada 
y ayudemos a conservarlos.

Periódico El Cazador



TRABAJOS EN ALTURA, 
PODA Y ARBORISMO

- TECNICOS CERTIFICADOS -
Descenso controlado de cargas

Trabajamos con seguros obligatorios

Instagram: vector.vertical

www.vectorvertical.com.ar

Whatsapp 11 6461-5152
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PERIÓDICO EL CAZADOR: 
Siempre presente

Léanos también en: 
periodicoelcazador.com.ar

P e r i ó d i c o

Llegue con su mensaje/aviso TODOS LOS MESES, a los vecinos de: 
Belén de Escobar, Ing. Maschwitz, Barrio El Cazador,  CUBE, Náutico Escobar, 

El Cazal, El Cantón y Puertos del Lago.

Adquiera nuestros ejemplares en:  Confitería Stollen, Panadería Los Andes, Carnicería Lo de Coppola, 
Munchis, Bonafide y en muchos otros lugares.

PUBLIQUE SU AVISO EN: 
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